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Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N451-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ri a No. O¿+O l2O?3
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI PDUS-N451-2023

Junta Pública de Fallo de L¡c¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N451-2O3, correspondiente a la obra:
Construcción de puente vehicular Cuamontax; municipio de Huazalingo; ubicada en la localidad
de Cuamontax, Municipio de Huazalingo, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FOCOE/G|-2023 -1502-01398, de
fecha 27 de noviembre de 2O?3, emitido por Secretaría de Hac¡enda del Cobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l0:0O horas del día 2l de
diciembre de 2O23i en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Púbficas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reun¡eron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P.42o8o; la
persona ffsica, así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaríe de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pú blica como consecuenc¡a del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presénte junta pública la C, LA. Yolanda Carcfa Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,.|1 fracc¡ón XXVy14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
lnteriorde la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial med¡ante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Of¡cial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluac¡ón de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Const¡tución Polít¡ca del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las

¡¡É INFRAESTRUCTURA i H6
¡atr púgLICA | "F

¡i .,rrir0 Nl:ft:.r t.j f in I - !rj. ![rn. f] ¡r¿ 4'r!r i i :, 'r 
ri.,.!.

a.ot !e.r4 pri,lj FschJcelijsiro i |r, f i ¿2aal
jtr. ?,. r i? ;ii¡r)

¡,.¡¡!r | ü3 g.l'i. rrl

li\

\

Nr

tl4



*¡;; INFRAESTRI,'CTURAlrr púslrcA
srcaÉTAala nF lNFn,\fsTfluc IL)l]A nu$LlcA
Y NÉ!APTOLIO URBANC 5OSTEN]BLT

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N451-2023

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integra n las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de lnfraestÍuctura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejécutivo del Estado L¡bre y Soberano de
H¡dalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocuDa. es:

"Rebeca Mosoueira Oliva'

Con un ¡mporte sin t.V.A. de: $20544.881.25 (veinte millones quin¡entos cuarenta v cuatro mil
ochocientos ochenta v un pesos 25n00 M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: $23'832.062.25 lveintitrés millones
ochocientos treinta v dos mil sesenta v dos pesos 25^OO M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al

valor agrégado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 53 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del dÍa OB de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrente de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicac¡ón
del contrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivades para admitirla o
desecharla, según el caso, dé conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Servicios
Rélacionados con ¡as Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establécido en la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
dél contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalizac¡ón del contrato
resoectivo, los cuales deberá presentar en las of¡c¡nas de la Dirección General de Admin¡stración,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
pachuce de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7178 045,7717171 0OO extensiones 8742 y 8681,
de Lunes a Viernes en horar¡o de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 22 de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecuc¡ón de los
trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMpEÑAR EMPLEO, CARGO O
coMlslóN DENTRO DEL SERVICIO PIJBLICO, documéntos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposic¡ón (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)

del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de H¡dalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace éntrega de una copia de la presente
e fallo a cada uno de los funcionarios y lic¡tante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N451-2023

a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domic¡l¡o de
la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:2O horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de lnfraestructura

La Directora de Licitaciones y Contratos

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Prec¡os Unitarios

No se presentó

Por el órgano Interno de Control en la SIPDUS. Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por la Secretarfa de Contraloría

No se presentó
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Pública No. EO-SIPDUS-N451-2023

Unidad de Planeación y Prospectiva

Licitación

Por la

Por el Consejo Coordinador Empresarialdel
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Nacionalde la Industria

Por la Coordinación General Jurfdica

No se Presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la cámara Mexicana de la Industria
Construcción

No se presentó

de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

de la

\Nombre

'1. Rebeca Mosqueira oliva

rick Vargas GarcÍa

Nota: Estas firmás pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relat¡va a

ta L¡c¡tación públ¡ce No. EO-SIPDUS.N45-2023, correspondiente a la Obra: Construcción de puente veh¡cular Cuamontax;
municipio de Huazalingo; ubicada en la localidad de Cuamontax, Municipió d€ Huazalingo, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimíento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N451-2023
Convocatoria No. O4OkO23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 2l de dic¡embre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N4SI -2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
puente vehicular Cuamonta{ municipio de Huazalingo; ubicada en la localidad de Cuamontax,
Municipio de Huazalingo, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo ¡08, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón
Dública.

c).- Adjud¡cación del contrato

Con fundamento a lo que establéce la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cu¿rto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obrá objeto del presente

D¡ctamen para determ¡na¡ el fa¡lo de la convocatoria *". O^ilSUdel Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca EO-SIPDUS-N45-
a la adjud¡cación de la obra pública: Construcclón de puénte v€hicular

la localidad de Cuamontax Municlp¡o de Huazallngo, Elado de Hidalgo.
municipio de Huazalingo;

Ex a-.ii1'¡J Vif'rrf), I :"'l r- '¡r 'A !¡.\ t' I
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SECPÉlAAtA DT IN¡RAESTRUCIUNA PUBLICA
V DESARROILO URAANO SOSTENIBL[

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N451-2023
convocatoria No. O4Ol2023

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FocoE/ol-20231502-01398 de fecha 27
de noviembre de 2023.

1.2.- eue con fecha 04 de dici€mbre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspu blicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No.040/2023 la cua I se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-

SIPDUS-N451-2023, para la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción de puente vehicular
Cuamonta{ municipio de Huazalingo; ubicada en la localidad de Cuamontax, Municipio de
Huazalingo, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por liciteción pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día Il de dic¡embre de 2023.

1.4.- Con fecha OB de diciembre de2023a las ll:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se real¡zarán
los trabajos.

1.5.- Con fécha 12 de diciémbre de 2023 a las lS:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala dé Ex-secretarios de esta Secretaria de Infraestructura Pública y Oésarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo,, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente:

'L- Rebeca Mosqueira Oliva

1.6.- Con fecha 18 de diciembre de2023 a lasll:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nvitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

l.- Rebeca Mosqueira ollva

l.Z.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia légal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha l8 de diciembre de 2OZ a las ll:OOhrs.:

Ningún Licitante

Dictarnen para determ¡nar et fa o de la convocatoria no. o+o1//Szldel Proced¡m¡ento por L¡citación Públ¡ca EO-SIPDUS-N451-
a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: ConsÍucción de puent€ véhlcular Cuamonta)q municipio de Huazalingo;

f-|, 2, i' 1)i.i) lllv<1, f l)lrf r' An!li,]'r,r'l
,l].fru.¿ J,'i 3rt:,, l¡qo., C.f. /,:Cll9.

i¿¡i l'll ll'l iilcO [¡1. 8745
,¡¡¡¡.n r.r¿r(lc,üü].r'r1x

2023, en
localidad d€ Cuamonta4 Municipio de Huazal¡ngo, Esiado d€ Hldalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N451-2023
Convocatoria No. O4Ol2023

1.7'2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cual¡tativa.

No, Licitante Monto Propuesto Sín
I.VA

Plazo de Ejecucíón en Dlas
Naturales.

I.- Rebeca Mosqueira Oliva $20'544,881.25
53 días naturales, inicio 08 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los dÍas l9 y 20 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el lic¡tante: 1.- Rebeca Mosqueira Oliva, pare determinar el cumplim¡ento en los aspectos legales, técnicos
y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la
evafuación y adjudicación que establece el artículo 44 ptimero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento én vigor obteniéndose los resultados como a
continuac¡ón se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Rebeca Mosqueira Oliva.

Motivo y Fundamento
El lic¡tante: Flebeca Mosquein Oliva, cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicac¡ón; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 ptirnerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del

3t6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O4O/2O23, del Procedim¡ento por Licitación

la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcclón de puente v€hlcular
de Cuamontax, Municlpio de Huazal¡ngo, Elado de Hldalgo.

r¡ l-1)¡jl /1)

Pública EO-SIPDUS-N451-
munlclplo de Huázalingo;

?.' ¡'*¡). l1lrri. rel¡pe An!reles kry'
Pr.huc¿ do !ot! rr<¡ó., (.p. /.2OAO.

1.:l: II7V SOOA lrt.11745
lrrw.hklal.ro.tob.mx

2023, en
ubicada
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor L¡citación Pública
No. Eo-slPDUS-N451-2023
Convocatoria No. O4O|2O23

Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Flebeca
Mosqueira Oliva, resulta solvente por reunir les condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con
un monto de $20'544,881.25 (Veinte millones qu¡nientos cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta y un
pesos 25f 0O M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar qué el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Rebeca Mosqueira
Oliva, por reunir las cohdiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $20'544,881.25
(Veinte millones quln¡entos cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta y un pesos 25/lo0 M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo dé ejecución de 53 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $20'544,881.25 (Veinte millones quinientos cuarenta y cuatro mil ochocientos
ochenta y un pesos25/100 M.N.)sin incluir el l.V.A.y un plazo de ejecuclón de 53 días naturales. Y se estima
a ser firmado a partir del día 22 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ¡entes.

b).- Presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública e precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán én la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Mlnero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, H9o.,
Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742,86a1, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
oue elaboran la evaluación,

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 4, 5, 17 fracción lV y 31

fracciones lt y X de la Ley Orgáñica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
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la Convocator¡a No. O4O|2O23, del procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS'N45|'
la obra oública: construcción de puente vehlcular cuamontax munlcipio de Huazalingo;
Municipio d€ Huazalingo, Edado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N451-2023
Convocatoria No. O4O|2OZ

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

Em¡te
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Lic¡taciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Un¡tarios

de la S.l.P.D,U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

st6
D¡ctamen para determinar el fállo de la Convocator¡a No. O4O¿O3, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N451-
2O3, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcción de puente v€h¡cular Cuamontax municlp¡o de Huazal¡ngo;
ublcada en la localidad de Cuamontdq Munlcipio de Huazalingo, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N451-2023
Convocatoria No. O4O¿O23

Evaluó
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o4ol2023, del Procedimiento por L¡citación públ¡ca EO-SIPDUS-N45-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de puente vehlcular Cuamonta)g munic¡p¡o de Huazal¡ngo;
ublcada en lt¿daldad de cuamonta)q Munlclpio de Huazalingo, Estado de Hldalgo.
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